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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 


DE LA NACIONAL FRENTE A LA EXTERNA" 

ORDENANZA MUNICIPAL 029-2009-CMPF 

Ferreñafe, 02 de Julio de 2009 

POR CUANTO: 

El Concejo Provincial de Ferreñafe, en Sesión 
Ordinaria de Concejo, de fecha 02 de Julio de 2009, ha aprobado la 
siguiente Ordenanza Municipal; y 

La Carta 124-2009-MPFIGR, de fecha 18 de 
Gerencia de Rentas y Carta 019-2009-MPFIGAJ, de 
2009, de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y 

Constituciona 

cipalidades, señala 
ordenanzas de las municipa 

organización interna, la regulación, administración y supervisión de los 
públicos y las materias en las que la municipalidad tiene 

competencia normativa"; 

Que, mediante la Ley 26410 se creó el 
Concejo Nacional del Ambiente - CONAM, con la función, entre otros, de 
establecer criterios y patrones generales de ordenamiento y calidad 
ambiental, como coordinar con los sectores la fijación de los limites 
permisibles para la protección ambiental, de acuerdo con el inciso c) del 
artículo de la Ley mencionada; 

Que, el articulo inciso 22) de la Constitución 
Política del Perú establece que es deber primordial del Estado garantizar el 
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derecho de toda persona a gozar en un ambiente equilibrado y adecuado al 
desarrollo de su vida; constituyendo un derecho humano fundamental y 
exigible de conformidad con los compromisos internacionales suscritos por el 
Estado; 

Que, la Ley No 26842, Ley General de Salud en 
su Xítulo Preliminar l.- La salud es condición indispensable del desarrollo 
humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y 
colectivo; 

Que, el Decreto Supremo No 085-2003-PCM, que 

recursos naturales y 

identificar a los responsables 

prohibiciones y restricciones sectoriales; 

Que, en el mismo sentido se podrá establecer 
disposiciones especiales para controlar los ruidos que por su intensidad tipo 
duración o persistencia, puedan causar daño a la salud o tranquilidad de la 
población aun cuando no superen los valores establecidos; 

Que, se hace necesario elaborar y establecer los 
estandares de calidad ambiental para ruido, así como la escala de 
sanciones; 

Estando a lo expuesto; con la dispensa de lectura 
y aprobación de acta, en uso de las facultades conferidas por el artículo 40: 
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